
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL "SISTEMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE SAN
LUIS POTOSÍ", EN LO SUCESIVO EL "SIFIDE", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU 
APODERADO LEGAL, ALEJANDRO ANTONIO MOLINA TAPIA; DE LA OTRA PARTE COMPARECE 
GISELDA YVONNE LEOS VÁZQUEZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA COMO EL "PRESTADOR", CONTRATO QUE CELEBRAN DE CONFORMIDAD 
CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

I. 
a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

II. 
a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

D E C L A R A C I O N E S  

Declara el SIFIDE, por conducto de su representante: 
Que es un organismo público descentralizado del poder ejecutivo del Estado, con 
personalidad y patrimonio propios, creado mediante decreto administrativo en los 
términos de lo establecido en los artículos 1 °, 3° y 51 de la Ley Orgánica para la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, publicado el Periódico Oficial del 
Estado con fecha 09 de mayo del año 2000, el cual fue abrogado por el decreto 
administrativo publicado en el mismo medio, el día 02 de febrero de 2019; 
Que su objeto es constituirse como una instancia de Gobierno del Estado para apoyar 
en la identificación, difusión, orientación, evaluación, asesoría y tramitación de 
proyectos productivos de infraestructura y sociales viables que contribuyan al 
desarrollo de la entidad; así como otorgar capacitación, asistencia técnica y 
financiamientos directos e indirectos a proyectos de todos los sectores productivos, 
con excepción de los primarios, a través de diversos esquemas de financiamiento, y 
fomentar la cultura emprendedora y financiera en el Estado. 
Que su apoderado legal, ALEJANDRO ANTONIO MOLINA TAPIA, cuenta con las facultades 
necesarias para contratar y obligarse en los términos de este acuerdo, de 
conformidad con lo dispuesto en el poder notarial de fecha 20 de noviembre de 2019, 
que consta en el acta número 24,038 -veinticuatro mil treinta y ocho- Tomo 1,160 -
un mil ciento sesenta- del protocolo a cargo del Lic. Alfredo Noyola Robles, Notario 
Público número 19 con ejercicio en esta Ciudad, e inscrito en el Registro Estatal de 
Poderes Notariales con el folio 97466 -noventa y siete mil cuatrocientos sesenta y 
seis-, el día 11 de diciembre de 2019. 
Que el SIFIDE, cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este 
contrato, al contar con un patrimonio propio y contar con presupuesto para tal efecto 
en la partida 3361 de Servicios de Apoyo. 
Que tiene su domicilio en Avenida Salvador Nava número 2992 -dos mil novecientos 
noventa y dos- fraccionamiento Tangamanga en esta Ciudad. 

Declara el PRESTADOR, por conducto de su representante legal: 
Ser una persona física, mexicana, mayor de edad, con plena capacidad para contratar y 
obligarse en términos de este contrato; 
Que cuenta con la formación y experiencia necesaria para prestar los servicios materia de 
este contrato, contando con la capacidad necesaria para la prestación de servicios 
profesionales relacionados con proporcionar información y asesoría sobre los programas 
emergentes de financiamiento implementados por SIFIDE, a través de los diferentes 
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Que cuenta con la capacidad y medios propios suficientes para otorgar los servicios 
materia de este contrato; 
Que se encuentra dado de alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, bajo el ·,lnúmero de cédula LEVG 840801 EK8; \ �\ Que es su voluntad y está dispuesto a prestar sus servicios profesionales al SIFIDE,, ei:i. \j �los asuntos que éste le encomiende, de conformidad con los términos pactados en �sfe l � O 
instrumento. 
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ELIMINADO,  UN RENGLON, CONTIENE DATOS PERSONALES COMO EL DOMICILIO DEL PRESTADOR DE SERVICIOS,  CLASIFICADO COMO 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL  CON FUNDAMENTO EN EL ACUERDO 2-2009: CONFIDENCIALIDAD DE LOS EXPEDIENTES DE CRÉDITO 
APROBADO POR EL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL SIFIDE,  EN EL ART. 3 FRACC. XI, XXVIII, ART. 23 Y 138 DE LA LTAIP DEL ESTADO DE SLP., ASI 
COMO LAS DISPOSICIONES 39, 41, 47, 48 Y 49 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA -INFORMACIÓN PÚBLICA VIGENTE EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ














